
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD, que la citada Entidad
no tiene deuda tributaria alguna con la Diputación de Valladolid en
cualquier Municipio de la provincia.

Y para que así conste a los efectos oportunos, autorizando ex-
presamente a que, si procede, se expida la correspondiente Certifi-
cación, se firma la presente en Valladolid a ........................... de
2007.

Fdo...............................

ANEXO III

Asunto: subvenciones a Ayuntamientos en cuyo municipio se de-
sarrollen permanencias quincenales o mensuales para la realización
de obras de reparación y/o mejora y adquisición de equipamiento
para despachos con destino a dicho servicio.

D./Dª. ......................., Secretario-Interventor/a del Ayuntamiento
de ...........................

CERTIFICA:

Que según los datos obrantes en Contabilidad del año ..., se han
reconocido derechos, con nº de operación ........................... en con-
cepto de Subvención de la Diputación Provincial para ................ por
importe de .................. en la partida del Presupuesto de Ingresos ....

Y para que así conste as efectos de la tramitación de la
Subvención concedida por Acuerdo nº ............ de fecha .............. de
la Diputación Provincial para .................., expido la presente certifi-
cación, visada y firmada por el Sr/a. Alcalde/sa, en ......................, a
............. de ............... de 2007

Vº Bº. El/La Alcalde/sa
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL

Servicio de Juventud, Deportes y Consumo

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A LOS JÓVENES DE LA
PROVINCIA PARA FINANCIAR LOS HONORARIOS TÉCNICOS
DE REDACCIÓN DE PROYECTOS Y DIRECCIÓN FACULTATIVA
PARA LA CONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS

UNIFAMILIARES EN EL ÁMBITO RURAL, AÑO 2007

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Se convocan para el ejercicio de 2007, en régimen de concurrencia
competitiva, subvenciones a los jóvenes para financiar los honorarios
técnicos de redacción de proyectos y dirección facultativa para la cons-
trucción o rehabilitación de viviendas unifamiliares en el ámbito rural.

Segunda.- Régimen jurídico. 

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), en el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General
de Subvenciones, y por el resto de legislación que resulte aplicable.

La presente convocatoria se efectúa de conformidad con la
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Valladolid,
aprobada por Acuerdo del Pleno de fecha 24 de febrero de 2006, y
publicada en el BOP nº 54, de fecha 6 de marzo de 2006.

Tercera.- Cuantía y aplicación presupuestaria.

La cuantía total de las subvenciones no podrá superar la canti-
dad de ciento veinte mil euros (120.000 euros), consignada en la par-

tida 304.463.14.789.00 del Presupuesto de la Diputación para el año
2007.

El abono de dicha cantidad queda condicionado a la entrada en
vigor del Presupuesto de la Diputación para el año 2007 y a la exis-
tencia de crédito adecuado y suficiente en el mismo para hacer fren-
te al gasto correspondiente.

El importe máximo de subvención por solicitud no podrá supe-
rar el 80% de los gastos de redacción del proyecto técnico y direc-
ción facultativa.

Las subvenciones que se concedan, con el límite indicado ante-
riormente, no podrán superar la cantidad de 2.500 euros.

Cuarta.- Beneficiarios.

1. Podrán obtener las ayudas que se gestionan a través de la pre-
sente convocatoria las personas físicas que, residiendo en munici-
pios de la provincia de Valladolid con menos de 20.000 habitantes,
cumplan todas y cada una de las siguientes condiciones: 

a) Tener una edad comprendida entre los 18 y los 36 años, am-
bos inclusive, a la fecha de presentación de la solicitud de subven-
ción.

b) Que la renta del solicitante o, en su caso, de la unidad familiar
en que se integre no supere la cantidad de 30.000 euros. Este lími-
te será aplicable igualmente en los casos de copropiedad, compu-
tándose a tales efectos los ingresos de todos los copropietarios.

c) Figurar inscrito como vecino en el padrón del municipio don-
de se va a proceder a la construcción o rehabilitación de la vivienda



unifamiliar. En el caso de que por ostentar la propiedad de una par-
cela no pueda empadronarse, que ser asuma el compromiso de ha-
cerlo tan pronto como sea posible.

d) Ostentar la propiedad o copropiedad de un solar donde vaya
a realizarse la construcción de la vivienda unifamiliar, o de una vi-
vienda unifamiliar que vaya a ser objeto de rehabilitación. También
se admitirá que la propiedad corresponda al progenitor del solicitan-
te, siempre que se acompañe el documento que acredite que el so-
lar o vivienda ha sido objeto de cesión o va a ser cedido de forma
gratuita u onerosa para la realización de las obras de construcción
o rehabilitación. Tratándose de cesión que conste en documento pri-
vado o de compromiso de cesión, la elevación a escritura pública
deberá producirse en un plazo no superior a 6 meses contado des-
de la fecha del documento o del compromiso.

e) Que en el caso de presentarse memoria valorada o proyecto
básico, se asuma el compromiso de que el proyecto de ejecución
será visado por el Colegio de Arquitecto con carácter previo a la eje-
cución de las obras.

f) Que los honorarios técnicos de la redacción de proyecto y di-
rección facultativa para la construcción o rehabilitación de vivienda
se devenguen durante el año 2007.

g) Que la construcción o rehabilitación de vivienda unifamiliar se
inicie, como máximo, previa la obtención de la correspondiente li-
cencia de obras y de conformidad con lo establecido en la legisla-
ción y el planeamiento urbanístico, durante el primer semestre del
año 2008, y finalice, como máximo, el 31 de diciembre del año 2009. 

h) Que el coste de ejecución material previsto para la construc-
ción o rehabilitación de vivienda no supere la cantidad de 180.000
euros, según datos recogidos en la memoria valorada, proyecto bá-
sico o proyecto de ejecución que se presente.

i) Que el solicitante o los miembros de su unidad familiar no se-
an titulares de un derecho de dominio exclusivo sobre alguna otra
vivienda habitable (al margen, en su caso, de la que se pretende re-
habilitar), dentro del término municipal en que vaya a realizarse la
construcción o rehabilitación de la vivienda. El cumplimiento de es-
te requisito, sin perjuicio de la declaración jurada que deberán
acompañar los solicitantes, podrá comprobarse por los servicios
técnicos de la Diputación de Valladolid mediante los datos aporta-
dos por el Organismo Autónomo de Recaudación de la Diputación,
por el Centro de Gestión Catastral o por los Ayuntamientos de la
provincia, sin perjuicio de que puedan utilizarse otros medios de
comprobación.

j) Que la vivienda que se construya o rehabilite se destine a resi-
dencia habitual y permanente del solicitante y, en su caso, de su uni-
dad familiar, sin que puede ser objeto de cesión o transmisión inter-
vivos por ningún título durante un plazo de 5 años desde la conce-
sión de la subvención. 

2. A efectos de la presente convocatoria se entiende por vivien-
da unifamiliar aquella cuya construcción o rehabilitación sea auto-
promovida. Tratándose de pisos en régimen de propiedad horizon-
tal u otro tipo de viviendas no autopromovidas, se admitirán exclu-
sivamente las obras de rehabilitación de la vivienda con proyecto de
ejecución único e individual.

3. A efectos de la presente convocatoria, y en el caso de que el
joven se integre en una unidad familiar, se entiende por ésta la for-
mada por el solicitante, su cónyuge, siempre que no estuviera se-
parado legalmente, o miembro de unión de hecho inscrita, y los des-
cendientes menores de edad.

4. La renta familiar a efectos de concesión de las ayudas se ob-
tendrá por la suma de las rentas de cada uno de los miembros com-
putables de la unidad familiar que obtengan ingresos de cualquier
naturaleza de conformidad con la normativa reguladora del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, según se indica:

a) Para la determinación de la renta de la unidad familiar de los
miembros que hayan presentado Declaración de I.R.P.F., o solicitud
de devolución, se sumará la base liquidable general sometida a gra-
vamen y la base liquidable especial.

b) Para la determinación de la renta de la unidad familiar de los
miembros que no hayan presentado Declaración de I.R.P.F., o soli-
citud de devolución, se tendrán en cuenta los certificados de ingre-
sos familiares presentados correspondientes al año 2006 (nóminas
o justificantes de la pensión, de desempleo o de jubilación, u otros
documentos acreditativos de los ingresos familiares). Tratándose de
nóminas o justificantes de pensión, los ingresos se obtendrán mul-
tiplicando los ingresos mensuales por 14 (sin incluir las cotizaciones

a la Seguridad Social) y restando de la cantidad resultante el míni-
mo personal y familiar y las reducciones de la base imponible pre-
vistos en la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas. NOTA: la aplicación de estas reducciones exigirá,
en su caso, la presentación de la documentación justificativa.

Se equiparán a las unidades familiares, a efectos de determina-
ción de la renta, las personas que ostenten la copropiedad de la par-
cela o vivienda.

5. Para la determinación de la población de los municipios se
tendrán en cuenta los últimos datos publicados por el Instituto
Nacional de Estadística, correspondientes al 1 de enero de 2006.

Quinta.- Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera
indubitada respondan a la naturaleza de las actividades subvencio-
nadas y se realicen durante el año 2007. No tendrán esta conside-
ración los gastos realizados desde la finalización del periodo sub-
vencionado hasta la fecha máxima de justificación (31 de marzo de
2008).

La aportación de la Diputación sólo podrá ser aplicada a los ho-
norarios facultativos, incluido el IVA, y los derechos colegiales, de-
vengados por la redacción de proyectos técnicos y dirección facul-
tativa para la ejecución de viviendas unifamiliares.

No serán subvencionables los demás gastos que genere la cons-
trucción o rehabilitación de la vivienda (prestamos hipotecarios, gas-
tos notariales, registrales y periciales, etc).

Sexta.- Compatibilidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria son compatibles con cualquier tipo de ayuda que re-
ciban los beneficiarios de Instituciones públicas o privadas para el
mismo fin, salvo con las concedidas por la Diputación en ejercicios
anteriores para el mismo fin.

Sin perjuicio de la declaración que sobre esta materia deben pre-
sentar los solicitantes, éstos quedan obligados a comunicar a la
Diputación de Valladolid la obtención de otras subvenciones o ayu-
das que financien la redacción del proyecto técnico tan pronto co-
mo se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la presentación
de la justificación.

En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas (in-
cluida la de la Diputación de Valladolid) podrá ser superior al coste
de redacción del proyecto técnico y dirección facultativa.

Si de los datos aportados por el beneficiario con posterioridad a
la resolución de la convocatoria, o por aquellos que conozca la
Institución Provincial en el ejercicio de sus funciones de inspección
y control, se constata que el importe de las subvenciones excede
del coste de redacción del proyecto técnico, se minorará a prorrata
la aportación de la Diputación.

Si la concesión de la subvención se ha efectuado con la base de
los datos aportados por el particular sobre subvenciones solicita-
das, y con posterioridad a la resolución de la convocatoria se co-
munica la concesión de una subvención por importe inferior al soli-
citado, ello no creará derecho alguno a favor del beneficiario, no pro-
cediéndose a la revisión del importe de la subvención concedida por
la Diputación de Valladolid.

Séptima.- Principios del procedimiento y órganos competen-
tes.

El procedimiento de concesión de subvenciones que se gestio-
na a través de la presente convocatoria se ajustará a los principios
de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y
no discriminación.

La aprobación de la convocatoria se efectuará por la Junta de
Gobierno de la Diputación Provincial de Valladolid, previo dictamen
de la Comisión Informativa de Bienestar Social.

La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por el Servicio
de Juventud, Deportes y Consumo, que, previo el asesoramiento
técnico que fuera preciso, examinará las solicitudes, recabará, en su
caso, la subsanación, aplicará los criterios de valoración y formula-
rá propuesta de resolución provisional suscrita por, al menos, 2 téc-
nicos.

Dadas las características de la presente convocatoria, y habida
cuenta de que en el presente procedimiento no figuran ni son teni-
dos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones o pruebas que las
aducidas por los interesados, la propuesta que se formule tendrá
carácter definitivo, prescindiéndose del trámite de audiencia.
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La propuesta de resolución definitiva no crea derecho alguno a
favor de los beneficiarios propuestos, frente a la Diputación, mien-
tras no se haya notificado la resolución de concesión.

La propuesta de resolución se elevará a la Junta de Gobierno de
la Diputación por la Comisión Informativa de Bienestar Social (órga-
no colegiado al que alude el art. 22.1 de la LGS).

La Junta de Gobierno resolverá la convocatoria, fijando los be-
neficiarios y las cantidades concedidas en cada caso, así como las
solicitudes excluidas y los motivos de la exclusión.

El reconocimiento y liquidación de las correspondientes obliga-
ciones se efectuará por Decreto del Presidente de la Diputación, tal
y como establece la Base 18.2 de las de Ejecución del Presupuesto
para el año 2006.

Asimismo, corresponderá al Presidente de la Diputación la reso-
lución de cuantas incidencias puedan plantearse con ocasión de la
presente convocatoria.

Octava.- Solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma.
Diputación Provincial de Valladolid, conforme al modelo que se in-
cluye como Anexo I, y se presentarán directamente en el Registro
General de la Diputación Provincial o por cualquiera de los medios
establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el
Procedimiento Administrativo Común (LPAC).

Novena.- Documentación. 

A las solicitudes deberá acompañarse la siguiente documenta-
ción:

• Fotocopia del DNI del solicitante y, en su caso, fotocopia del
libro de familia o certificación de unión de hecho.

• Copia auténtica de la Memoria valorada, proyecto básico o pro-
yecto de ejecución, (EXCLUIDOS LOS PLANOS) que en todo caso
deberá incluir el coste previsto de EJECUCIÓN MATERIAL.

• Factura/s pro-forma emitidas por la dirección facultativa en la
que conste/n los gastos derivados de la redacción y/o dirección fa-
cultativa.

• Certificado de empadronamiento y (en su caso) de conviven-
cia, expedido por el Secretario del Ayuntamiento del municipio don-
de se va a realizar la construcción o rehabilitación de la vivienda. 

• Nota simple del Registro de la Propiedad donde conste que el
solicitante ostenta la propiedad o copropiedad del solar o vivienda,
o, en su caso, el documento que acredite la cesión o el compromi-
so de cesión por parte del progenitor/es del solicitante.

• Relación de los miembros computables de la unidad familiar
que han recibido ingresos durante al año 2006, acompañada de:

a) Fotocopia de la Declaración de I.R.P.F. de 2005 de todos los
miembros de la familia obligados a presentarla.

b) Fotocopia del documento elaborado por la Agencia Tributaria
donde conste el cálculo efectuado por la Administración Tributaria
en relación con aquellos miembros de la unidad familiar que hayan
presentado solicitud de devolución.

c) Certificado de ingresos familiares: nóminas o justificantes de
la pensión, de desempleo o de la jubilación, correspondientes al año
2006, así como aquellos otros documentos acreditativos de los in-
gresos de aquellos miembros de la unidad familiar que no hayan pre-
sentado Declaración de I.R.P.F., o solicitud de devolución.
Asimismo, deberá acompañarse, en el caso de que no se deduzca,
la documentación justificativa de las reducciones a las que alude la
base cuarta, apartado cuarto, de la presente convocatoria.

Nota. En el caso de copropiedad, los copropietarios deberán
presentar la documentación acreditativa de sus ingresos, en los tér-
minos previstos en este apartado.

A efectos de los criterios de valoración previstos en la base duo-
décima de la presente convocatoria los solicitantes podrán acom-
pañar la documentación que estimen conveniente. Los méritos no
acreditados documentalmente no serán valorados, sin perjuicio de
que si la documentación presentada es incompleta pueda recabar-
se la subsanación.

De conformidad con lo establecido en el art. 23.3 de la LGS, los
interesados no tendrán obligación de acompañar los documentos que
se encuentren en poder de la Diputación, si bien en este caso no de-
berán haber transcurrido más de 5 años desde la finalización del pro-

cedimiento al que correspondan, y deberá indicarse expresamente la
fecha y el órgano o dependencia donde fueron presentados.

Décima.- Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 20 de marzo
de 2007 (incluido). 

Undécima.- Subsanación de solicitudes. 

De acuerdo con lo previsto en el art. 23.5 de la LGS, en relación
con el art. 71 de la LPAC, los técnicos competentes del Servicio de
Juventud, Deportes y Consumo comprobarán las solicitudes, los da-
tos y documentación presentada, requiriendo a los interesados, en
su caso, para que en el plazo de 10 días hábiles se subsanen los
defectos o se acompañen los documentos preceptivos, con la indi-
cación de que si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos en
su solicitud, previa resolución dictada a tal efecto.

Duodécima.- Criterios de valoración.

Para el cálculo de las cantidades a conceder se aplicarán a las
solicitudes admitidas los límites previstos en la base tercera de la
presente convocatoria, esto es, el 80% del importe total de los gas-
tos de redacción del proyecto técnico y dirección facultativa, y un
máximo de 2.500 euros.

Si efectuado el cálculo correspondiente resulta que la cantidad
total disponible (120.000 euros) es insuficiente, se seleccionarán
aquellas solicitudes que obtengan una mayor puntuación conforme
a los siguientes criterios, relativos exclusivamente a los miembros
computables de la unidad familiar:

a) Renta per capita, obtenida mediante la división de la renta to-
tal de la unidad familiar (o copropietarios) entre el número de miem-
bros, conforme al siguiente desglose:

• Renta inferior a 5.000 euros: 10 puntos

• Renta entre 5.001 y 7.000 euros: 8 puntos.

• Renta entre 7.001 y 9.000 euros: 6 puntos.

• Renta entre 9.001 y 12.000 euros: 4 puntos.

• Renta entre 12.001 y 15.000 euros: 2 puntos

• Renta superior a 15.000 euros: 1 punto

b) Otras circuntancias: 3 puntos por cada una de las siguientes:
Mujeres que por causa de maltrato se encuentren en casa de aco-
gida; Familias en que alguno de sus miembros esté afectado por mi-
nusvalía legalmente calificada; 

Familias en que alguno de sus miembros se encuentre en situa-
ción de desempleo o tenga reconocida la incapacidad permanente
absoluta; y Familias perceptoras del IMI.

Solamente se seleccionarán aquellas solicitudes que obtengan
una mayor puntuación, de forma que irán cubriendo éstas en la for-
ma prevista en la base tercera de la presente convocatoria (el 80%
de los gastos de redacción y dirección facultativa, con un máximo
de 2.500 euros) hasta el límite de los fondos disponibles. 

En caso de igualdad de puntos que afecte a la selección el em-
pate se decidirá teniendo en cuenta los ingresos per capita (por tra-
mos o reales, según los casos). De mantenerse el empate, se resol-
verá mediante sorteo al que serán convocados los interesados.

Decimotercera.- Resolución y notificación.

En la resolución se hará constar de manera expresa la relación
de solicitantes a los que se concede la subvención, con indicación
del importe concedido, así como las solicitudes desestimadas y los
motivos de la desestimación. 

La notificación de la resolución de la presente convocatoria se
efectuará en un plazo máximo de 6 meses, que se computará des-
de el día siguiente al de publicación de la misma en el BOP. El ven-
cimiento de este plazo máximo sin haberse notificado la resolución
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio
administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados
de conformidad con lo previsto en los art. 58 y 59 de la LPAC.

Decimocuarta.- Recursos.

El acuerdo de aprobación de la presente convocatoria es un ac-
to de trámite cualificado, contra el que procederán los recursos per-
tinentes.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 89.3 de la LPAC, en
relación con lo establecido en los art. 116 y 117 del citado texto le-
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gal, y en el art. 8 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa Administrativa, tras la modificación operada por la Ley
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, se hace constar que contra
el acuerdo de concesión, que es definitivo en vía administrativa, ca-
be, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo
de un mes ante la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de
Valladolid o bien, directamente, recurso contencioso administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid, en
el plazo de dos meses, computándose en todo caso los plazos a
partir del día siguiente al de la notificación o publicación, y pudien-
do los interesados ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que
estimen procedente.

Decimoquinta.- Revisión de actos.

En materia de revisión de actos se estará a lo dispuesto en el art.
36 de la LGS.

Decimosexta.- Seguimiento y control.

La Diputación de Valladolid efectuará el seguimiento y compro-
bación de la realización efectiva de la construcción o rehabilitación
de las viviendas a través de sus servicios técnicos.

Asimismo, se comprobará que la vivienda se destina a residen-
cia habitual y permanente y que no se transmite en un plazo de 5
años, a través de los datos que se recaben de oficio del
Ayuntamiento, del Catastro o de otros organismos públicos. 

Decimoséptima.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones tendrán las obligaciones
previstas en la LGS. A título meramente indicativo se señalan las si-
guientes:

• Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la sub-
vención.

• Someterse a las actuaciones de comprobación y control finan-
ciero que efectúe la Diputación de Valladolid.

• Comunicar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras
subvenciones o ayudas que financien las actividades subvenciona-
das.

Asimismo, tendrán, entre otras, las siguientes obligaciones es-
pecíficas relativas al objeto de la presente subvención: 

• Presentar el proyecto de ejecución de las obras para su visa-
do por el Colegio de Arquitectos. 

• Realizar las obras de construcción o rehabilitación, previa la
obtención de la correspondiente licencia urbanística y abono, en su
caso, del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras, si es-
tuviera establecido por el Ayuntamiento.

• Que la vivienda que se construya o rehabilite se destine a resi-
dencia habitual y permanente del solicitante, sin que pueda ser ob-
jeto de cesión o transmisión intervivos por ningún título durante un
plazo de 5 años desde la concesión de la subvención. En el caso de
que se incumpla esta obligación se procederá al reintegro en los tér-
minos previstos en la base vigésima de la presente convocatoria.

Esta limitación se hará constar en la escritura, así como el im-
porte de la subvención concedida, debiendo ser objeto estos extre-
mos de inscripción en el registro público correspondiente. 

Decimoctava.- Control financiero.

En cuanto al control financiero, su objeto, extensión y procedi-
miento para llevarlo a efecto, se estará a lo dispuesto en los art. 44
y siguientes de la LGS.

Decimonovena.- Pago y justificación.

Previamente al pago de la subvención, los beneficiarios deberán
justificar documentalmente el pago de los honorarios técnicos de re-
dacción del proyecto y de dirección facultativa de las obras, acom-
pañando a tal efecto:

• Duplicado ejemplar de la correspondiente licencia de obras.

• Duplicado ejemplar de la factura relativa al pago de los gastos
de redacción del proyecto y/o dirección de las obras, así como el
correspondiente documento de transferencia bancaria.

La presentación de estos documentos se realizará en el Registro
General de la Diputación, sito en el Palacio de Pimentel, C/
Angustias, nº 44, de Valladolid, en un plazo máximo que finalizará el
31 de marzo de 2008. 

Ello no obstante, por medio de escrito acreditativo de las cir-
cunstancias concurrentes, suscrito por el solicitante, se podrá con-

ceder una ampliación del plazo de justificación que no excederá de
3 meses, siempre que las circunstancias alegadas lo aconsejen y la
petición se realice antes del vencimiento del plazo al que se refiere
el apartado anterior.

Si no se justificasen total o parcialmente los gastos relativos a la
redacción del proyecto y dirección de las obras, se cancelará o mi-
norará el importe de la subvención.

Asimismo, los beneficiarios deberán acreditar la efectiva cons-
trucción o rehabilitación de la vivienda unifamiliar, antes del 31 de
marzo del año 2009. De no presentarse la documentación justifica-
tiva se incoará el correspondiente expediente de reintegro.

Vigésima.- Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-
cia del interés de demora desde el momento del pago de la subven-
ción hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro
en los casos previstos en el art. 37.1 de la LGS.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos
de derecho público, resultando de aplicación para la cobranza lo
dispuesto en la Ley General Presupuestaria.

El interés de demora aplicable será el del interés legal del dine-
ro incrementado en un 25%, salvo que la ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro diferente.

La obligación de reintegro será independiente de las sanciones
que, en su caso, resulten exigibles.

La competencia para acordar el reintegro corresponderá a la
Junta de Gobierno de la Corporación u órgano en quien delegue, ri-
giéndose el procedimiento de reintegro por las disposiciones con-
tenidas en el Titulo XI de la LPAC, con las especialidades previstas
en el art. 42 de la LGS.

Vigesimoprimera.- Infracciones y sanciones.

Constituyen infracciones administrativas en materia de subven-
ciones las acciones u omisiones tipificadas en la LGS, y serán san-
cionables aún a título de simple negligencia.

Respecto a la determinación de los sujetos responsables, la ca-
lificación de la infracción como leve, grave o muy grave, la determi-
nación y graduación de la sanción que en cada caso corresponda,
el procedimiento a seguir y la competencia para su imposición, se
estará a lo dispuesto en los art. 52 y siguientes de la LGS.

Vigesimosegunda.- Publicidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 de la
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Valladolid,
y dado que el importe de las subvenciones concedidas, individual-
mente consideradas, será inferior a 3.000 euros, no será necesario
publicar dichas subvenciones en el BOP.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Valladolid, 3 de enero de 2007.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

ANEXO I

Asunto: Subvenciones a jóvenes de la provincia para financiar los
honorarios técnicos de redacción de proyectos y dirección faculta-
tiva para la construcción o rehabilitación de viviendas unifamiliares
en el ámbito rural, año 2007.

Datos del solicitante:

Nombre y apellidos: ....................................................................

D.N.I.: ..........................................................................................

Dirección: ....................................................................................

C.P.: ............................................................................................

Localidad: ....................................................................................

Provincia: ....................................................................................

Teléfono: ......................................................................................

Relación, en su caso, de miembros de la unidad familiar: Deberá
indicarse el nombre y apellidos de los miembros computables, su
fecha de nacimiento y la relación de parentesco.

Asimismo, el solicitante DECLARA:

1º.- Que cumple todas y cada una de las condiciones recogidas
en la base cuarta de la convocatoria de subvenciones a jóvenes de
la provincia para financiar los honorarios técnicos de redacción de
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proyectos para la construcción o rehabilitación de viviendas unifa-
miliares en el ámbito rural, y SE COMPROMETE, en su caso, a cum-
plir las determinaciones contenidas en las letras c), d), e), f), g) y j)
de la citada base.

2º.- Que no está incurso en ninguna de las prohibiciones para
obtener la condición de beneficiario de subvenciones previstas en
el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, en lo que le resulte de aplicación.

3º.- Que No o Si (indicar la opción correcta) ha solicitado o le ha
sido concedida subvención alguna para la actividad para la que se
solicita la subvención por parte de Instituciones Públicas o Privadas.
En el caso de que se haya solicitado u obtenido subvención debe-
rá indicarse la entidad concedente y el importe.

4º.- Que autoriza expresamente a la Diputación de Valladolid pa-
ra que compruebe de oficio todas las obligaciones que se derivan
de la presente convocatoria, y pueda recabar las datos correspon-
dientes de cualquier Organismo Público.

SOLICITA le sea concedida la subvención de euros, a que se re-
fiere la presente solicitud.

a......... de.............................. del 2007.

Firma:

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE
VALLADOLID

62/2007

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL

Servicio de Educación y Cultura

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES
MENORES DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID PARA LA

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES, AÑO 2007

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Se convocan, en régimen de concurrencia competitiva, subven-
ciones a Entidades Locales Menores de la provincia de Valladolid
con destino a la realización de actividades culturales, a desarrollar
durante el año 2007.

Segunda.- Régimen jurídico. 

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), en el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Subvenciones, y por el resto de legislación que
resulte aplicable.

La presente convocatoria se efectúa de conformidad con la
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Valladolid,
aprobada por Acuerdo del Pleno de fecha 24 de febrero de 2006, y
publicada en el BOP nº 54, de fecha 6 de marzo de 2006.

Tercera.- Cuantía y aplicación presupuestaria.

La cuantía total de las subvenciones no podrá superar la canti-
dad de cinco mil euros (5.000 euros ), consignados en la partida
303.451.03.468.00 del Presupuesto General de la Diputación para el
año 2007.

El abono de dicha cantidad queda condicionado a la entrada en
vigor del Presupuesto de la Diputación para el año 2007 y a la exis-
tencia de crédito adecuado y suficiente en el mismo para hacer fren-
te al gasto correspondiente.

Cada Entidad solicitante recibirá una cantidad mínima de cuatro-
cientos euros (400 euros ), siempre que el proyecto de actividades
importe como mínimo dicha cantidad.

El resto del disponible se distribuirá en función de la población
de las Entidades, siempre que los proyectos de actividades impor-
ten las cantidades a conceder en cada caso. Para la determinación
de la población se tendrán en cuenta los últimos datos publicados
por el Instituto Nacional de Estadística.

En ningún caso las Entidades solicitantes podrán recibir una can-
tidad superior al importe del proyecto de actividades presentado y,
en todo caso, a mil euros (1.000 euros ). En el supuesto de que una
vez efectuados los cálculos conforme a los criterios previsto ante-
riormente correspondiese a alguna Entidad Local Menor una canti-
dad superior a 1.000 euros, el exceso sobre dichos 1.000 euros no
se redistribuirá entre las Entidades que no hubieran obtenido este
máximo posible.

Cuarta.- Beneficiarios.

Podrán obtener las ayudas que se gestionan a través de la pre-
sente convocatoria las Entidades Locales Menores de la provincia
de Valladolid que se hayan constituido de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 45 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, y en el art. 42 del Texto Refundido de
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril.

Quinta.- Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera
indubitada respondan a la naturaleza de las actividades subvencio-
nadas y se realicen durante el año 2007. No tendrán esta conside-
ración los gastos realizados desde la finalización del periodo sub-
vencionado hasta la fecha máxima de justificación (31 de marzo de
2008).

La aportación de la Diputación sólo podrá ser aplicada a gastos
corrientes, excluidos los gastos del personal propio (Capítulo 1). No
podrá destinarse más del 5 % de la subvención que se conceda a
comidas o atenciones protocolarias. 

No se consideran subvencionables, al estimarse que no guardan
relación con la actividad subvencionada, los gastos financieros, los
gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y re-
gistrales, los gastos periciales y los de administración. 

En ningún caso serán gastos subvencionables los intereses deu-
dores de cuentas bancarias, los intereses, recargos y sanciones ad-
ministrativas o penales, y los gastos de procedimientos judiciales.

Sexta.- Subcontratación.

Las Entidades beneficiarias de la subvención podrán subcontra-
tar con terceros la totalidad de las actividades objeto de subvención.

En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecu-
ción de las actividades subvencionadas con personas que se en-
cuentren en algunos de los supuestos previsto en el art. 29.7 de la
LGS.

Séptima.- Compatibilidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria son compatibles con cualquier tipo de ayuda que re-
ciban las Entidades beneficiarias de Instituciones públicas o priva-
das para el mismo fin.

Sin perjuicio de la declaración que sobre esta materia deben pre-
sentar las Entidades solicitantes, éstas quedan obligadas a comu-
nicar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras subvencio-
nes o ayudas que financien las actividades subvencionadas tan
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la pre-
sentación de la justificación.

En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas (in-
cluida la de la Diputación de Valladolid) podrá ser superior al coste
de las actividades subvencionadas.

Si de los datos aportados por la Entidad con posterioridad a la
resolución de la convocatoria, o por aquellos que conozca la
Institución Provincial en el ejercicio de sus funciones de inspección
y control, se constata que el importe de las subvenciones excede
del coste del proyecto subvencionado, se minorará a prorrata la
aportación de la Diputación, iniciándose, si se hubiese recibido el
importe anticipado, el correspondiente expediente de reintegro.

Si la concesión de la subvención se ha efectuado en base a los
datos aportados por la Entidad sobre subvenciones solicitadas, y
con posterioridad a la resolución de la convocatoria se comunica la
concesión de una subvención por importe inferior al solicitado, ello
no creará derecho alguno a favor de la Entidad beneficiaria, no pro-
cediéndose a la revisión del importe de la subvención concedida por
la Diputación de Valladolid.

Octava.- Principios del procedimiento y órganos competen-
tes.

El procedimiento de concesión de subvenciones que se gestio-
na a través de la presente convocatoria se ajustará a los principios
de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y
no discriminación.

La aprobación de la convocatoria se efectuará por el Pleno de la
Diputación Provincial de Valladolid, previo dictamen de la Comisión
Informativa de Bienestar Social.

La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por el Servicio
de Educación y Cultura, que examinará las solicitudes, recabará, en
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